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ACTA APERTURA SOBRE NO 2

En la ciudad de Murcia siendo las 13:30
horas del día 12 de noviembre de 2014, se
reúnen en la Sala de Juntas del Secretario
General, las personas al margen
mencionadas, componentes de la Mesa de
Contratación para el examen del informe
emitido por la Comisión designada para la
valoración de la documentación contenida en
el Sobre no 2, relativo al expediente no 18114
GESTIÓN INDIRECTA DEL SERVICIO
PÚBLIco DE coMUNIcAcIÓN
AUDIOVISUAL TELEVISIVO DE LA DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA.

La Mesa procede, en sesión privada, al examen del contenido del informe
suscrito por los Técnicos designados para asistencia técnica a la Mesa para la valoración
y evaluación de dicha documentación relativa a los criterios de adjudicación ponderables
en función de un juicio de valor.

En primer lugar, se examinan las consideraciones genéricas contenidas en el
apartado tercero del mismo. Se estima que no afectan al resultado de las puntuaciones,
dado que no hay motivo para excluir a ninguna empresa.

Está presente en este acto uno de los Técnicos, Alicia Pérez Tortosa,
coordinadora del grupo técnico, que manifiesta que las valoraciones se han realizado en
función de los criterios profesionales de los miembros de dicho grupo y que los
resultados a su juicio profesional son acordes con los méritos presentados por las
empresas licitadoras.

De acuerdo con ello, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación contenidos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la contratación, la
puntuación obtenida es la siguiente:

- Criterios de adjudicación y ponderación de los mismos que a continuación se indican

a) Criterios evaluables mediante iuicio de valor (máx. 49 puntos):

1 . Criterios sobre la viabilidad económica. (15 puntos).
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2. Criterios sobre la Programación. (14 puntos).

3. Criterios sobre la estructura organizativa y medios humanos. (7 puntos).

4. Criterios sobre instalaciones y medios materiales y técnicos. (13 puntos).

VIDEOREPORT, S.A. (Tres60)5

UNION TEMPORAL DE EMPRESAS:CANAL 21 MURCIA, S.L.U.;GRUPO
ZZJ, S.A.; CONEXXIA BROADCAST SERVICES, S.L.; TATAMIA
SOLUTIONS, S.L.

4

MEDIAPRO3

GRUPO EMPRESARTAL DE TELEVTSTON DE MURC|A, S.A. (GTM)2

CENTRAL BROADCASTER MEDIA (SECURTEL)1

Licitador

Resumen de la puntuación obtenida en "Criterios sobre la viabilidad económica"

Resumen de la puntuac¡ón obtenida en "Criterios sobre Ia proqramación"

Resumen de la puntuación obtenida en "Criterios sobre la estructura orqanizativa v
medios humanos"
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4

3,75MEDIAPRO3

7r5GRUPO EMPRESARTAL DE TELEVTSTON DE MURCtA, S.A. (GTM)2
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Licitador Puntos e)
1 CENTRAL BROADCASTER MEDIA (SECURTEL) 7

2
GRUPO EMPRESARIAL DE TELEVISION DE

MURCTA, S.A. (GTM) 5,25

3 MEDIAPRO 3,5

4

UNION TEMPORAL DE EMPRESAS: CANAL 21

MURCIA, S.L.U.; GRUPO ZZJ, S.A.; CONEXXIA
BROADCAST SERVICES, S.L.; TATAMIA
SOLUTIONS, S.L.

3,5

5 VIDEOREPORT, S.A. (Tres60) 3,5

Resumen de la puntuacion obtenida en "Criterios sobre instalaciones v med¡os materiales
v técnicos"

Licitador Puntos f) Puntos g) Puntos h) Subtotal

,l CENTRAL BROADCASTER
(SECURTEL)

MEDIA
I 3 1,5 12,5

2
GRUPO EMPRESARIAL DE TELEVISION
DE MURCTA, S.A. (GTM) 6 1,5 0,5 I

3 MEDIAPRO 2 0,75 0,5 3,25

4

UNION TEMPORAL DE EMPRESAS:
CANAL 21 MURCIA, S.L.U.; GRUPO ZZJ,
S.A.; CONEXXIA BROADCAST
SERVICES, S.L.; TATAMIA SOLUTIONS,
S.L.

2 0 0 2

5 VIDEOREPORT, S.A. (Tres60) 4 1,5 0,5 6

Las puntuac¡ones totales de las ofertas presentadas por los licitadores, resultado de
adicionar las puntuaciones parciales obtenidas en cada grupo de criterios, son las
siguientes

Licitador c1 c2 c3 c4 Total

,| CENTRAL BROADCASTER MEDIA
(sEcuRTEL) 11,25 13 7 12,5 43,75

2
GRUPO EMPRESARIAL DE
TELEVTSTÓN DE MURCTA, S.A. (GTM) 7,5 13 5,25 8 33,75

3 MEDIAPRO 3,75 7 3,5 3,25 17,5

4 VIDEOREPORT, S.A. (Tres60) 0 7 3,5 6 16,5

5

UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS:
CANAL 21 MURCIA, S.L.U.; GRUPO
ZZJ, S.A.; CONEXXIA BROADCAST
SERVICES, S.L.; TATAMIA
SOLUTIONS, S.L.

0 6 3,5 2 11,5
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La Mesa considera conforme el resultado de la valoración obtenida, y la
unanimidad de sus componentes no estima necesario solicitar la presencia de ningún otro
miembro del grupo técnico para recabar más información, acordando convocar el acto
público de apertura del sobre no 3, Criterios de valoración de las ofertas evaluables de
forma a utomática med iante fórm u las matemáticas.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las 15:00
horas en el lugar y fecha arriba indicados, levantándose la presente Acta firmada por los
asistentes

Fdo.: F o López Miras Fdo.: An

Fdo.: Jesús Castaño López Fdo.: Carm Antequera

Fdo.: Carmen M" Rodríguez Navarro
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